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Área: Infraestructura Informática 

  

ANEXO AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD  

 

JUSTIFICACIÓN DE SOLVENCIA Y COMPARATIVA CON EL 

PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

 

CONTRATO DE SUMINISTROS PARA LA ACTUALIZACIÓN 

TECNOLÓGICA DE LA INFRAESTRUCTURA DEL FABRICANTE 

F5 

 

EXPEDIENTE N.º: 206/2024 
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1. OBJETO DEL CONTRATO 

Este Contrato tiene por objeto la actualización de la infraestructura actual del fabricante F5 en Canal de Isabel II 

S.A., M.P., a través de la adquisición de las tecnologías necesarias para llevar a cabo la prestación de un servicio 

que proteja los activos web de Canal de Isabel II, S.A. M.P. de ataques de aplicación web especializados. Además, 

se contratarán los servicios de soporte y mantenimiento. 

 

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

Procedimiento de licitación nº 83/2018: “Actualización de la infraestructura del fabricante F5” basado en el 

Acuerdo marco (AM) 10/2012 “Equipos y Software de comunicaciones” de la Dirección General de Racionalización 

de la Contratación Centralizada (DGRCC). 

 

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior 

Todos los adjudicatarios del acuerdo marco. 

 

Una vez adjudicado el acuerdo marco y adherido Canal de Isabel II, S.A., M.P. se adquiría los bienes necesarios sin 

necesidad de convocar a las partes a una nueva licitación siempre que Canal de Isabel II, S.A., M.P. fuera capaz de 

seleccionar de entre los adjudicados, conforme a la información disponible, el producto económicamente más 

ventajoso para cubrir las necesidades de Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

 

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia 

El anterior procedimiento tal y como se ha indicado anteriormente está basado en el Acuerdo Marco 10/2012 y no 

se exigió solvencia toda vez que los adjudicatarios del Acuerdo marco tuvieron que acreditar la solvencia exigida 

en la cláusula V del del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del acuerdo marco. 

 

Sin embargo, en el presente procedimiento sí exige la siguiente solvencia económica y financiera y solvencia 

técnico profesional toda vez que se licita mediante procedimiento abierto. Los requisitos que se establecen se 

justifican en el apartado 3 del presente Anexo al INI. 

 

2.3 Cambios en los criterios de valoración 

El anterior procedimiento tal y como se ha indicado anteriormente está basado en el Acuerdo Marco 10/2012 y se 

adjudicó a la oferta económicamente más ventajosa para Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

 

El presente procedimiento de licitación se propone adjudicar al precio más bajo. De conformidad con el apartado 

3 letra f) del artículo 66 del RD-LCSE se ha establecido como único criterio de valoración el precio, al haber definido 

perfectamente en el contrato las características técnicas y no ser posible variar plazos de entrega ni introducir 

modificaciones de ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor determinante 

para la adjudicación. En concreto, los ítems a contratar son mayoritariamente suministros de tecnología F5, junto 

con soporte y mantenimiento de fabricante. Estos conceptos están fijados por el fabricante y los licitadores no 

pueden ofrecer ninguna diferencia en la calidad de los mismos, tan sólo ajustar el precio con su margen de 

comercialización. Para los conceptos relativos a servicios de partner (servicios de migración y soporte de partner) 

se han establecido como requisito de selección cualitativa la condición de partner Gold del fabricante, así como la 

adscripción para el contrato de medios personales con el nivel necesario de certificación técnica en los productos 
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objeto del contrato y suficiente experiencia, por lo que la calidad de los servicios está asegurada y el factor 

diferencial también es el precio al que oferten dichos servicios.  

 

 
3. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

 

- Solvencia económica y financiera: 

En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 

de los tres (3) últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario 

y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato ("Suministro, 

soporte y mantenimiento de infraestructura de red F5 Networks") por importe igual o superior a 400.000 €. Dicho 

importe se considera adecuado para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente solvencia económica 

y financiera para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, la Ley de Contratos del Sector 

Público (LCSP) permite solicitar hasta 1,5 veces el valor estimado del contrato, y en este caso el importe requerido 

supone el 78,80 % del valor estimado. Adicionalmente, para facilitar la concurrencia, este requisito de solvencia 

puede ser integrado con terceros.  

- Solvencia técnica y profesional: 

En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán acreditar haber realizado suministros 

análogos a los del presente Contrato en los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en 

el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), con las 

siguientes unidades mínimas: 

 Al menos dos (2) contratos de suministro, soporte y/o mantenimiento de sistemas F5 APM, NLB o 

WAF.  

 Al menos un (1) contrato en el que se haya realizado el servicio de migración de infraestructura 

física F5 a sistema virtualizado F5. 

 

Dichas unidades mínimas se consideran adecuadas para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 

solvencia técnica y profesional para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, se solicitan 

dos contratos de suministros análogos al objeto del contrato, lo cual supone el mínimo para asegurar que el 

licitador tenga suficiente experiencia y una relación de continuidad de suministro de infraestructura de red F5 

(física o virtual). Y, además, se solicita un mínimo de un servicio de migración de infraestructura física F5 a virtual 

puesto que es una circunstancia menos habitual que el suministro de infraestructura, pero indica que el licitador 

tiene cierta experiencia con los problemas que puede haber en este tipo de migraciones.  

 

Adicionalmente, para facilitar la concurrencia, estos requisitos de solvencia pueden ser integrados con terceros. 

Finalmente, también para facilitar la concurrencia, se permite acreditar la solvencia técnica y profesional mediante 

los servicios realizados en los últimos cinco (5) años en vez de en los últimos tres (3) años que establece la LCSP 

como regla general para los suministros. 

 

 

 

Elías Manrique Rojo 
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